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AUTO N.º 2064 
 
 
 

Popayán, Cauca, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 
 

La presente providencia se notifica en estado Nº 108, hoy 13 de octubre de 2021.- 
 
 

Conforme lo señala el artículo 316 inciso 4 del estatuto procesal vigente, se procede 

a correr traslado por el término de tres (03) días, de la solicitud de desistimiento de 
las pretensiones de la demanda, presentada por el apoderado de la parte actora 

quien, según poder obrante en el expediente, está facultado para tal fin.  
  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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